
  

Ab.. 
Cesóno L, Conuo Ch. 

NOTARIO 5to 
Guayaquil 

24
 

o)
 

de
e 

mu
e 

11 

12 

13 

15 

16 

12 

O 1B 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ant 

e ” 

005000092 
CONVERSION DE CAPITAL SUSCRITO, 

A DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS. 

REFORMA DE ESTATUTOS DE. LA. 

COMPAÑIA CONSULTORES YTURRALDE 

Y ASOCIADOS CIA.LTDA. -=-="=-==== ' 

CUANTIA: INDETERMINADA. -------==. 

“En la ciudad de Guayaquil; : 

  

DE AMERICA, PRORROGA DÉ PLAZO. Yo 

Capital de la Provincia del Guayas, República del:= .. 

Ecuador, a los diecinueve (19) días dei mes de Julio” 

del año dos mil, ante mí, Abogado CESARIO L. CONDO 

CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparece: - La' 

señora doña SONIA GUADALUPE ITURRALDE*. MUÑOZ DE" 

ITURRALDE, quien declara ser ecua gSriana, casada, 

ejccutiva, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañía CONSULTORES YTURRALDB- Y ASOCIADOS CIA. LTDA. , 

calidad que legitima con el nombramiento inscrito que: 

presenta para que. sea agregado a la presente; mayor: 

de edad, capaz para obligarse y contratar, con: 

domicilio y residencia en esta ns a quien de. 

conocer doy fe; y, procediendo con “amplia y entera Ñ 
/ 

libertad y bien instruida "o S naturaleza ” y 

a resultados de esta escritura públi 

CAPITAL SUSCRITO A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE. 

AMERICA, PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE: 

LA COMPAÑIA CONSULTORES  YTURRALDE Y ASOCIADOS: - 2 

CIA.LTDA., para su otorgamiento me presentó la Minuta. > 
ñ e 
Y ces 

siguiente: "S E ÑO R NOTARIO: Enel o 

de CONVERSION DE. 

e
a
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15 
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protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de conversión de capital suscrito a 

dólares de Estados Unidos de América, prórroga de 

plazo y reforma de estatutos, que se otórgamal tenor 

de las siguientes cláusulas: Pp R I M É R A: 

COMPARECIENTE: Comparece a la celébración de la 

presente escritura pública, la señora Sonia Guadalupe 

Iturralde Muñoz de Iturralde, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de CONSULTORES 

YTURRALDE Y ASOCIADOS CIA.LTDA., quien actúa 

debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de fecha diecisiete de Julio 

del año dos mil.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

DOS.UNO. CONSULTORES YTURRALDE Y ASOCIADOS CIA.LTDA. 

se constituyó por escritura pública que autorizó el 

Notario Segundo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge 

Jara Grau, el veinticinco de agosto de mil 

novecientos setenta y dos, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el veintidós de septiembre 

de mil novecientos setenta y dos, con un 

inicial de cincuenta mil sucres (S/.50.00% 

DOS.DOS. Por escritura pública que autorizó el 

Notario Segundo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge 

Jara Grau, el siete de Diciembre de mil novecientos 

setenta y siete, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el seis de octubre de mil novecientos 

ochenta y uno, la Compañía aumentó su capital 
ora, 

social a la suma de cien mil sucres (S/.100.000) y 
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reformó los artículos quinto, sexto y vigésimo 

tercero de los Estatutos sociales.- . TRES. ) Por 

escritura pública que autorizó el Notario Segundo del 

Cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara Grau, el: treinta 

de octubre de mil novecientos ochenta y siete,. 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

siete de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, la: 

compañía aumentó su capital a la suma de setecientos 

mil sucres (S/.700.000) y se reformó el artículo. 

quinto de los estatutos sociales de la compañía.- 

DOS.CUATRO. Por escritura pública autorizada por el. 

Notaría Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, Abogado. 

Francisco X. Ycaza Garces, el trece de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el doce de Septiembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, la compañía aumentó: . 
A 

su capital o a la suma de cinco millones de     

       
mn” Ara 

     

  

sociales.- DOS.CINCO. Por escritura ' pública 

el Nota     autorizada po io Quinto del Cantón, Abogado 

Cesário Condo Chiriboga el primero de Octubre del mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro. 

Mercantil del mismo Cantón el treinta y uno :de 

Diciembre de mil novecientos noventa_f” ocho, - 

CONSULTORES YTURRALDE Y ASOCIADOS CIA.LTDA. absorbió 

umentó su capital suscrito a la suma. de. 
Tr r . 

reformó los artículos quinto). 

ÉCimo noveno de los estatutos: 

  

het 

me 

4 
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quince millones de sucres y reformó 

Lo. quinto de los estatutos sociales.- 

el ___artículo     

    Junta General Universal Extraordinaria 

CONSULTORES YTURRALDE Y ASOCIADOS CIA.LTDA. en sesión 

celebrada el día diecisiete de Julio del año dos mil, 

resolvió aprobar. la Converstón—sel—sctual—capital. 

suscrito en dólares de -los Estados Unidos de América, 

la prórroga de plazo y reforma del los artículos 

cuarto y quinto de los estatutos sociales, de 

conformidad con el texto del acta que se agrega como 

documento habilitante y autorizar al Presidente y/o 

al Gerente General para que individualmente 

cualquierzde ellos, cumplan con lo resuelto en 

dicha Junta.- TERCERA: DE” ARACIONES: La 

señora Eonia Guadalupe Iturralde Muñoz de Iturralde 

en su calidad de (Gerente General) y representante 
e 

legal de CONSULTORES YTURRALDE Y ASOCIADOS CIA.LTDA., EEN 

  

debidamente autorizada por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de fecha diecisiete de Julio 

lo e de conformidad con ES 

la Resolución Número cero ce- ««1J. cero cero ocho 

   
    del. año dos mil, [declara 

A 

  

(00.Q.1J.008) de fecha veinticuairo de abril del año 

dos mil dictada por el señor Superintendente de 

Compañías, el capital suscrito de la compañía que 

actualmente es de quince millones de sucres. e . 

¿Und 
(s/.15'*'000.000) ha sido convertido en seiscientos “¿7 

  

dólares de los Estados Unidos de América (US$600,00), 
o 

dividido en sÉsenta participaciones sociales de diez 

| comio VE 

A 
O    
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3 en dólares de los Estados Unidos de dmérica han sido 

totalidad a su única socia,. 

      

   

    

Ab, 4 
Cesótrio L, Conao Ch. 

NOTARIO 5to 5 de nacionalidad ecuatoriana y 

. ue 6 ciudad de Guayaquil; (Es Je voz 

7 a conversión antes indicada se deberán 

- o 8 emitir nuevos certificados de aportación contentivos 

9 de sesenta participaciones sociales de diez dólares, 

cero uno a la sesenta inclusive; (5 que la compañía 

uno de Diciembre del año dos mil cincuenta) y(6 Jue 

como consecuencia de la conversión del capital 

suscrito a dólares de los Estados Unidos de América 

y de la prórroga de plazo, antes indicados, se 

reforman los textos de los-Artículos cuarto y quinto 

de los Estatutos sociales de CONSULTORES YTURRALDE Y 

  

dólares de Estados Unidos de América (US$10,00) cada, 

? wnaz (Es Jae las participaciones sociales expresadas. 

de Estados Unidos cada una, numeradas de la cero. 

  

ha prorrogado su plazo de duración hasta el trginta y: 

YA 

[ 
vV 

0 , ASOCIADOS CIA.LTDA., en la forma constante de la ya 

mencionada acta de Junta General . Universal 

> . Extraordinaria de Socios de fecha diecisiete de Julio 

o d año s E se agrega como documento 

2 habilitante a esta escritura.- Sírvase usted señor 

23 Notario agregar las cláusulas de estilo para la plena 

> le validez de este instrumento y a Gar como documentos 

2 habilitantes los acompañados a esta: Minuta.- 

26 (Firmado) Lilia Salazar Ch., LILIA SALAZAR : CHIRIBOGA, : 

27 ABOGADA, Registro tres mil quinientos cincuenta y 
28 

 



1 dos"”.- prác aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan 

2 Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

3 Socios celebrada el día diegisiete de Julio:del año 

dos mil; y, nómbramiento del representante legal de 
9 AAA 
5 la Compañía CONSULTORES YTURRALDE Y ASOCIADOS 

6 CIA.LTDA.- El presente contrato se encuentra exento 

7 de Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos 

6 Treinta y Tres, de veinte y dos de agosto de mil 

9 novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

10 Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto veinte 

1 y nueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por 

7 tanto, la señora otorgante se ratificó en el 

a contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole leído 

a yO, €el Notario, esta escritura en alta voz, de 

- principio a fin, a la otorgante, esta la aprobó y 

1 firmó en unidad de acto y conmigo, el Notario, de 

. todo lo cual doy Le 

d1 

SONIA ITURRALDE MUÑOZ DE ITURRALDE, 

A 
GERENTE GENE DE LA CIA. 

22 
CONSULTORES YTURRALDE Y 

KAKXSXA 

  

23 
ASOCIADOS 

CIA.LTDA.- , AAA 

C.C. H09-04247 392 

th C.V. 40031236 
26 . 

o R.U.C. HO990010672007 

-u Y 7 | | 

1-28. » go Ab, Costario L. Conde Chiriboga _ 

; Ss, Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

> Pos de Pirata 

| 
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DIA DIECISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL. oorncocmmacinianacicinacanancanonanaasa 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días del mes de Julio del año doy 

(mil siendo las diez horas quince minutos, en el loca) ubicado en el edificio 

CETIC ubicado en Orellana No. 211 y Panamá, quinto piso, oficina No. 502, 

se reúne en Junta General Extraordinaria de Socios, sín convocatoria previa, 

la única socia de CONSULTORES YTURRALDE Y ASOCIADOS CIA. LTDA.: 

* (INDUSTRIAL TOBAK S.Al, representada por su Presidente, señor Andrés 

Yturralde Iturralde, propietaria dé quince mil participaciones sociales de un 
nn 

mil sucres cada una.- Preside la sesión su Titular señor Arq. Roberto 

a e Fó? 
-Yturralde Mancero y actúa de Secretaria la insfrascrita a General, .* 

O señora Sonia Guadalupe Iturralde Muñoz de Iturralde.- or Secretaría se 

0 establece que a esta Junta ha asistido la única socia que representa la 

totalidad del capital pagado de la compañía que asciende a la suma de 

quince millones de sucres (S/.15"000.000), por jeque existe el quorum' 

estatutario y legal para la celebración de la misma.- De inmediato toma la 

palabra el señor Presidente y manifiesta que como esta Junta ha sido 

convocada personalmente y no por la prensa ¿deberá la socia antes de 

continuar con la misma expresar su conform va para conocer y resolver . 

  

Po EN sobre los siguientes puntos del orden del 1.- Conversión del capital 
ÉS o 

Eos e. E uscrito en dólares de los Estados Unidos de América; 2.- Prórroga de Plazo 

SA e duración de la compañía; y 3.- Reforma_de los Artículos Cuarto y od 

boa LA, 

dá Las y + 

    

  

Juinto de los estatutos sociales.- La socia decide constituirse en Junta 

F General en razón de estar suficientemente informada y roupifas los 

requisitos determinados en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías 

codificada. De inmediato el señor Presidente declara instalada úsenlón y 

ordena se conozca y resuelva sobre el primer punto del orden del día.- La 

socia de conformidad con la Resolución No. 00,Q.1J.008 de fecha 24 de 

Abril del 2000, dictada por el señor Superintendente de Compañías,



ys de los Estados Unidos de América caga participación; b) Convertir el capital 

Ls suscrito de la compañía que actualmente es de Quince millones de sucres 
0 

0 
b 

en seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$600,00), 

pO dividido en sesenta participaciones sociales de diez dólares de Estados 
o AA, Es 

+ Unidos de América cada una, numeradas de la 001 a la 060 nto: y c) 

Adjudicar las sesenta participaciones sociales expresadas en dólares de los 

- Estados Unidos de América a su única socia, INDUSTRIAL FOBAK S.A., 

emitiendo él o los certificados de aportación a su A9w0r.- De inmediato se 

pasa a conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del día.- El 

Presidente toma la palabra y manifiesta-que el plazo de duración de la . 

_compañía-uence el 31-48 Diciembre del 2000p qu s 

bo actuales actividades que realiza la empresa, es necesario extender su plazo 
e A ' po . 

x . 
de duración eni cincuenta años adiciona es 9s 

Diciembre del 2058. La socia decide prorrogay el plazo de duración de la 

     

     

  

   
decir hasta el 31 de 

    

      

   

compañía hasta el 31 tte-Diciembre del añd 2050.- En conocimiento del 

tercer punto del orden del día, y como consecuencia de las resoluciones 

anteriores, la socia decide reformar los artículos Cuarto Quinto; de los 

Estatutos Sociales, por los siguientes textos: (ARTICULO CUARTO|- 

PLAZO: La duración de la compañía será hasta el treinta y uno de Diciembre 
E 

. del año dos mil cincuenta. Este plazo podrá ser extendido o la compañía 

  

| podrá ser disuelta y liquidada, antes de la indicada fecha por resolución de 

la Junta General de Socios.- ARTICULO QUINTO]- CAPITAL SUSCRITO: El 

capital suscrito de la compañilla es de Seiscientos dólares de los Estados 
———— : *. * ¿ 

Unidos de América (US$600,00), dividido en sesentá (60) participaciones | 0 

sociales de digz dólares de los Estados Unidos de América cada una, rr 

< 
numeradas de la cero uno a la sesenta inclusive”.- Así como la socia 

  

autoriza al Presidente y/o a la Gerente General para que individualmente, 

cualquiera de ellos, suscriban la escritura pública de conversión del capital 

suscrito a dólares de Estados Unidos de América, prórroga de plazo y 

reforma de estatutos sociales, en los términos establecidos en las 

resoluciones de esta Junta General, así como para que cumplan con los



 >9c0n6006 
demás requisitos exigidos por la Ley para-el debido perfeccionamiento y 

validez de lo resuelto en esta sesión.- KC ebiendo otros asuntos que tratar 

el señor Presidente concede un receso para la redacción de la presente acta, 

hecho lo cual, y reinstalada la Junta con la misma concurrencia se le -da 

lectura al texto del acta y se la aprueba sin modificación alguna, declarando 

el señor Presidente concluida la sesión, siendo las once horas treinta 

minutos del mismo día, - firmando para constancia la socia concurrente, 

conjuntamente con el AS e infrascrita Gerente General- 

Secretaria que certifica.- 

     

    

     

  

pez ll 

s Yturrfalde Iturra! 

Presidente 
—_ 

NCERO SONIA e BCÓE DE RETAMA. 

    
    

             
RO. ROBEATO YTURRALDE 

PRESIDENTE 
> 

GERENTE GENERAL 
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SOCIOS DE CONSULTORES YTURRALDE Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Fecha: Julio 17 del 2000 

Socia Representante No. Participaciones Valor 

INDUSTRIAL TOBAK S.A. Andrés Yturralda Iturralde 16.000 $/.18'000.000 

Capital Suscrito y Pagado:  S/. 15'000.000 

Convocatoria: Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías 

Quorum: 100% 

Lo certífico, 

y Bf ele Ehercota 
OMA GUADALUPE [TURRALDE DE ITURRALDE 

GERENTE GENERAL-SECRETARIA 
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CONSULTORES YTURRALDE Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Guayaquil, Junio 8 del 2000  * Bao 

Señora 

SONIA GUADALUPE ITURRALDE MUÑOZ 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
CONSULTORES YTURRALDE Y ASOCIADOS CIA. LTDA., en sesión celebrada en 
esta misma fecha, ha tenid acitrto de elegir a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía, por el lapso dei CI OS, con las atribuciones constantes en los estatutos ' 

“de la misíria.. Usted reemplaza al Ing. Luis Jturralde Mancero, según nombramiento inscrito 
en el Registro Mercantil el 1 de Junio del 2000. 

    

    

En su calidad de Gerente General, Ejercerá la representación legal/ judicial y extrajudicial 
de la compañía, en forma individual, debiendo obtener la áutorización de la Junta General 
para el caso de alquiler, venta y gravamen de bienes raices. Sus atribuciones constan en la 
escritura pública celebrada el 25 de Agosto de 1972, ante el Notario Segundo del Cantón e 
inscrita en el Registro Mercantil el 22 de Septiembre del mismo año. a 

La compañía reformó sus estatutos mediante escritura pública celebrada el 13 de Mayo de 
1994, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón, Ab. Francisco X. Ycaza Garcés e 
inscrita en el Registro Mercantil el 12 de Septiembre de 1994. 

     a O el cargo de GERENTE GENERAL de CONSULTORES 
YTURRALDE ASOCIADOS CIA. LTDA, "Junio 8 del 2000 

Fa da Muñoz 
09-04247392 | 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Orellana 211 y Panamá Sto. Piso Ofic. 502 

o 5 ¿[02 
mn



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía CONSULTORES YTURRALDE Y 

ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor de SONIA GUADALUPE ITURRALDE 

MUÑOZ, folio(s) 40.869, Registro Mercantil número 11.892, 

Repertorio número 14.979 .- Se archivan los Comprobantes de ' 

pago por los impuestos respectivos. - 2.- Se tomó nota de este 

nombramiento a foja 33.756 del Registro Mercantil del 2.000 al 

margen de la inscripción respectiva. - Guayaquil, treintacde Junio. 
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confíiero esta TERCERA COPI 

y firmo en seís fojas útiles 

de Julio 

CADA que sello 

xerox. .-Chiayequil, a diez 
EN 

del año do 

b. Cesario L. Condo € hiriboga 
Notario 5to. del Cantón 

Guay aquil 
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mé neta al margel úe la natrís exigiual de la presotto, 

que por Resolue1éh adoro y Po-a-E3-000st0o, de la I0Uteso 

  

   
Octubre del añe 2.000, | Pr 
y cidusulas pertilentes.. aquíl, a veritiseia de O0etu» 
bre del año dos mil,o 

[ye 
% L Conor atiriboga : 

Ah Cesfrio ón 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL - 

limiento de lo ordenado en la Resolución N% 60-G-IJ- 

tada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de ] 

Aquil, eronte de Octubre dedos mil, queda inscrita la escritura 
que contiene la CONVERSION DEL CAPITAL, PRORROGA DE PLAZO, Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía CONSULTORES : 

YTURRALDE Y ASOCIADOS CIA. LTDA, de fojas 88.791 a 88.804, 

Número 24.428 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

     

  

.-(En cum 

30.968 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que en esta fecha, he 

archivado una copia auténtica de esta escritura, 3.- Certifico: en 

esta fecha, se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 

Escritura, al margen de las inscripciones respectivas.-4.- Certifico: 

Que en esta fecha, queda archivado el CERTIFICADO DE 

AUTORIZACION a la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la 

compañía denominada CONSUTORES YTURRALDE Y ASOCIADOS CIA. 

LTDA. 5.- Certifico: Que en esta fecha, se ha fijado y se 

matendrá fijo un extracto con el número 843 , de la presente 

escritura pública en la Sala de este Despacho .- Guayaquil, Doce 

de Diciembre detos ll TA AAA 

| ala O al | 
DRA. KATIA MURRIETA WONG 

  por REGISTRADORA MERCANTIL INTERIN 
nó stes dos asas DEL CANTON GUAYAQUIL 

LO € > 

2 o] o 

Trámite N* 53540  


